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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00349-00. 
 
La CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO allega el 
certificado en el que consta que fue registrada la medida de embargo 
ordenada dentro del asunto, respecto del establecimiento mercantil, 
denominado FRUTAS Y VERDURAS MARLU, como unidad de explotación 
económica, distinguido con la matrícula Nº 141439. 
 
En ese sentido, es viable disponer el respectivo secuestro, para cuya práctica 
se comisiona al ÁREA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y CONVIVENCIA de la presente municipalidad. De ese modo, se 
ordena enviar el despacho comisorio, con los insertos del caso, facultando a 
la enunciada organización para que nombre, reemplace y fije honorarios al 
custodio que designe. Igualmente, se autoriza para que subcomisione o 
delegue la actuación encomendada en el funcionario o la división que pueda 
ejecutar la decisión jurisdiccional1. 
 
Ello, recalcándose que el desobedecimiento en torno a la orden impartida, 
llevará a la imposición de las sanciones de rigor. 
 
Por otro lado, es factible requerir al extremo rogante, en aras de que 
desarrolle las gestiones enderezadas a consolidar la cautela impuesta en el 
marco del presente derrotero adjetivo, respecto de los involucrados bienes 
raíces. Ello, por cuanto la comunicación contentiva del citado gravamen ha 
sido remitida al competente correo electrónico. 
 
Con ese objeto, se concede el intervalo de 30 días, computados a partir de la 
notificación de la actual providencia, so pena de decretarse el desistimiento 
tácito, contemplado por el ord. 1º, art. 317 del C.G.P. En el mismo intervalo y 
con similar amonestación, han de aportarse los documentos relacionados con 
cualquier actuación tendiente a cumplir la carga impuesta. 
 
Finalmente, se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, las respuestas 
brindadas por varios entes financieros, en torno a la medida precautoria 
decretada en su oportunidad, y el informe adosado por la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SÁNITAS S.A.S., en el que se destaca que la 
convocada es trabajadora independiente. 
 
 
 

                                                      
1. notificacionesjudiciales@armenia.gov.co 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 5 DE AGOSTO DE 2022. 
SECRETARÍA 

Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
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